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Be declara texto oficial 7 aatóntico el de la* 
diepoBicionea oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas es la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en sn cumplimiente. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán snscrito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

kmmm o í i d a h . 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretnría. 

P. Antonio Ortega y Verzosa, Oficial del cuerpo 
pericial de aforo en el ramo de Hacienda, Fe servirá 
presentaríe en esta. Secretaría para enterarse de un 
asunto que le co--cierne. 

Manila 4 de Octubre de 1884.—Fragoso. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Por el precente. Fe cita j llama al individuo Ger
vasio, que ha sido escribiente hasta el mes de Junio 
4 Julio últimos, en los Almacenes generales de 
primeras materias, para que comparezca en este 
Centro, en horas h-biles de oficina, para la práctica 
de cierta diligencia en un espediente administrativo 
ûe se iu^trnye por el mi^mo. 
^Manila 3 fl^.Oclubre.de 1884. Francisco A. San-
íiteban. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
El resffuaHo talonario de alhajas empeñadas núm. 

1176 de la 3.a série, expedido en 26 de Enero del 
presente pfio. ^ f«vor de Elias de la Cruz, de la im
portancia de 35 pesos, se ha extraviado según ma
nifestación del interesarlo, lo que se hace público 
para que en el caso fie haberse negociado dicho do-
«uraento se piepeníe el interesado en esta oficina á de
ducir su derecho en el término de nueve dias; en la 
íntelipercia que de no hacerlo en el referido plazo 
!6 expedirá nueva certificación á favor de aquel; en 
equivalencia del primitivo resguardo talonario, que 
luedará desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 1.° de Octubre de 1884.—Fernando 
*uñoz. 5 

Belfloinn de las alhp-j.'if» empeñadas en el mes de Agosto 
«e 1883, que por ro haber sido rescatadas ni haberse 
«novado su empaño, se venderán en pública subasta 
<n |a Sala de A'moncdMS de este establecinv'ento por 

tipo de sus respectivos avalúos en los dias 10, 11 y 13 
el presente mes desde las diez hasta las doce de la ma-
ana con irulnsion de un lote, cuya venta ha solicitado 
^teresRdo. cuyas alhajas están todas de manifestó 

escie esta íeoha en las Óticinas de este Monte de piedad 
[ .ra ^"s puedan ser vistas por las personas que deseen 
fresarse en la subasta. 
lfúm(ro 
.'«los WM 

PS^L. Pesos. Cs. 

Üna peineta de oro con perlas y perlitas, una 
cadena con FU pasador y mopqueton de oro, 
^na sfirt;j>( de id. con un brillante de color y 

2 TT 0trfi id .de id- 0011 7 brillantitos. T. núm. 4826. 38 28 
UN8 sortiiV de oro con tres perlitas y dos id. de 

3 tambí^fl. T. núm. 4831. . 2 32 
Uatro fufharflp de plata, una cucharita de id. 

4 ^ y cn«íro tenedores de id. T. núm. 4852. . 11 60 
o botón de platH con una esmeralda y chispi-

$ ^ 8 de dinmantes. T. núm. 4857. ^ . 5 80 
11 alfiler de oro con un diamante y ocho dia-

^ Tjlna,lti{?s- T- "ú™- 4}358. • 20 88 
^a sort'ja de oro con cinco diamantitos y otra 

id. con una perla. T. núm. 4859. ' . 9 28 

pesos. C s , 

7 CJua sortija de oro con 3 perks. T. núm. 4866. 2 > 
8 Sesenta y nueve rosna de pita adornos de an

das. T núm. 4883. . 18 56 
9 Uu botón de orocou uu brillarte. T. núra. 4895. 16 25 

10 Un rosario de oro y coral con su lazo y cruz de 
plata y una sortija de id. (on uu rubí y dos 
perlitas. T. núm, 4901. . 2 32 

11 Un rosario de oro y coral y ui par aretes de id. 
con diez perl»sy dos perliUs. T, núm, 4904. 11 60 

12 Una cruz de oro con tmquesas imitadas. 
T. número 4922. . 2 32 

13 Una sortija de oro. T. núm. 4952. . 1 16 
14 Una peineta de carey cou ore. T. núm. 4958. 2 32 
15 Una peineta de oro y carey iota con ocho per

las y veintiocho perlitHS, un par de clavos 
de id. con catorce perlas, un par aretes de id. 
con diez perlas y seis perlitas, un alfiler de 
plata con un diamante pequeño seis diaman
titos y chispitas de id. y una sortija de oro y 
plata cou ocho brillantitos. T. nú n. 4961. . 29 > 

16 Un par aretes de oro con coral y otro id. de 
tumbaga. T. número 4969. . 1 16 

17 Cuotro sorfijas de oro cou vemtc perlitas. T, 
núm. 4976. . 11 60 

18 Una sortija de oro con tres perlas. T. n.0 5005. 2 32 
19 Uu botón de oro con un brillante T. núm. 5016. 29 » 
20 Un id. de id. con un id. T. núm. 5021. . 34 80 
21 Uu id. de id. con uu id. T. núm. 5022, . 34 80 
22 Un seguro con su lazo y cruz de oro. T. n.0 5036. 5 80 
23 Una peiueta de carey con oro, un agnj Ha de 

id . y un rosario de id. y coral cou su lazo y 
cruz de id, id. T. núm. 5042, . 3 48 

24 Una sortija de oro con un topacio. T. n.0 5073, 1 16 
25 Uua cadena de tumbaga para rosario de contar 

con su lazo y relicario de id T. núm. 5078. 3 48 
26 Dos agujillas de oro con 12 perlas T. t..0 5081. 11 60 
27 Una sortija de oro con tres perlas. T.núra. 5108. 1 16 
28 Diez y ocho pedazos de plata adornos de un 

crucifijo. T. núm. 5165. . 3 48 
29 Un p^r de clavos de oro y tumbaga con dos 

diamantes y 18 dinmantitos. T. núm. 5174. 18 56 
30 Dos alfileres de pinta con diamantes y diaman-

titos. T. núm. 5183. . 11 60 
31 Una peineta de oro con 5 brillantes desiguales 

y ocho brillantitos. T. núm. 5189. . 69 60 
32 Un par aretes de oro y pelo y una sortija de id. 

con tres perlas. T. núm. 5222. , 2 32 
83 Una peineta de oro y una sortija de id, con 

tres perlas, T. núm. 5248. , 4 64 
84 Dos sortijas de oro una de ell^s con dos piedras 

de color y una turquesa, un id. esmaltado, 
un par de pendientes de id. y coral, un par 
aretes de oro y un guardapelo de id. esmal
tado. T. núm. 5293. . 3 48 

35 Un rosario de oro y coral con su lazo y re
licario de id. id. y un par de pendientes 
de id. id. T, núm. 5297. . 4 64 

36 Un aderezo de oro con perlas y perlitas, com
puesto de una peineta, un par de clavos, un 
par aretes, un alfiler v un rosarin con su 
lazo y cruz de id. id T. rúm. 5313. . 37 12 

37 Un rosario de venturina ron 16 amas de oro 
su errz de cobre v una peineta de carey con 
oro. T. núm. 5333. . 2 32 

38 Un rosario de oro y cbireta con su lazo y craz 
de id. y otro id. de id. v coral con su cruz 
de id. con id. T. núm. 5342. . 5 80 

39 Dos sortijus de ero con d( s brillantes peque
ños y cuf-tro l rillantito?, otras dos id. id. 
con seis l rillartitos y un id. de id. con un 

r brillante pequeño. T. r ú m . 5407. . 87 > 
40 U n aderezo de oro con brillantes y brillantitos. 

Pesos C«. 

compuesto de una peineta, un par de clavos, 
un par de pendientes, un alfiler, una cruz y 
una sortija. T, núm. 5409. , 150 80 

41 Dos pares aretes de oro y un collar con su bro
che y guardnpelo de oro con piedra negra, 
perlitas y turquesas. T. núm. 5435, . 2 32 

42 Un rosario de oro y a va lorio con su lazo y 
cruz de tumbaga. T. núm, 5439. , 2 32 

43 Seis cucharas de plata. T. núm. 5475. . 6 96 
44 Uu cairel de pelo cou adornos de oro, muletita 

y mosquetou de id. y una sortija de id. con 
un brillante. T. núm. 5479. . 23 20 

45 Dos bastones uno de carey y otro de caña en
carnada con puños de oro esmaltados y una 
contera de id. y otra de tumbaga. T. n.0 5480, 23 20 

46 Una peineta de carev con tumbaga y un par 
aretes de id. T. núm. 5496. . 1 16 

47 Una sortija de oro con tres diamantes y un re
licario de plata, T. núm. 5503. . 4 64 

48 Seis sortijas de oro con 24 perli'as T. n.6 5512. 17 40 
49 Tres botones de oro. T. núm. 5514. . 1 16 
50 Una peineta de c^rey enn oro y un par are

tes de id. T. núm. 5540. . 1 16 
51 Un par de pendientes de oro con nácar y un 

par de dormilonas de id. con id. T. núm. 5562. 1 16 
52 Una cadena con su lazo y relicario de oro. Ta

lón núm. 5672. . 18 56 
53 Una sortija de oro con una piedra de color y 

ocho perlitas. T. núm. 5679. . 2 32 
54 Una sortija de oro esmalUdo con chispitas, 

otra id. con turquesas y \ erlitas, un par pen
dientes de id. y pelo y nn alfiler de id, con 
una perla. T, rúm. 5697. . 5 80 

55 Dos sortijas de oro con una piedra imitada 
y seis perlitas y un botón de id. con un to
pacio. T. núm."5706. - 2 32 

56 Una sortija de oro con un brillante con jardin. 
T. núm. 10.657. , 23 20 

Manila l.0de Octubre de 1884.—Dr. Manuel Marzano, 
Consejero Secretario interino. 1 
v f i iei^B^g 9« ^nsnéfo fil oh ^ í .IfitJos loh ñs sih IJi 

E L COMISARIO DE GUERRA DE ESTA PLAZA 
Y SU P R O V I N C I A . 

Hace saber: que debiendo c ntratarseel lavado de ropas 
para la factoría de utensilios de la plaza por término 
de dos años, se convoca á hs personas que quieren in
teresarse en dicho servicio á que presenten sus proposicio
nes en la Comisaría de Guerra, sita en la calle del Ar
senal núm. 3 el dia treinta de Ortubre próximo á las 
nueve de su mañana, con arreglo al adjunto modelo. 

El pliego de condicioues y precios límites estará de 
manifiesto en dicha Dependencia todos los dias labora
bles de ocho á doce de la mañana. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo puesto á con
tinuación y serán preseutbdas en pliego cerrado á la hora 
fijada para la subasta. 

Cavite 30 de Setiembre de 1884.—Ernesto Herrera, 

MODELO DE PROPOSICION. 

F. de T.. vecino de tal parte con cédula personal de 
tal clase núm enterado del anuncio convocando su
basta para el lavado de ropas de la fadoria de utensilios 
de Cavile, se compromete á verificj rio al precio de tan
tos pesos y céntimos el ciento de las sábanas tanto 
el de fui das, tfnto el de calezfiles y tanto cada manta, 
acompfñMido talón que acredita haber depositado en la 
Admii isír^c on de H . P. de esta provincia la cantidad 
señalada como garautia de su proposición. 

1 Fecha y firma. 
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SEGRETARU DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta CapiM, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Cavite, el servicio de las 
obras de reparación de la casa que ocupó la Adminis
tración de Correos de dicha provincia, con estricta suje 
cion al pliego d© condiciones publicado en la «Gaceta» 
núm. 450 de techa 8 del actual. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 29 de Setiembre de 1884—Miguel Torres. 2 

SI dia 25 del actual, á las diez de la mañana, se subastará 
ante l i Junta de Reales Almonedas de esta Cap'tal, que sé 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
aot'gua Aduana y ante ¡a subilterna de la provincia de 
llocos Sur el servicio del arriendo del juego de galos de 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
1» que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 3 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Fili

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de llocos Sur el arriendo 
del juego de gallos de la mencionada provincia redac
tado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
oontra dp servicios públicos; cuyo servicio se saca á su
basta fúb'ica y simultanea á perjuicio del chino Solero 
Cfmbrano Cn-Luyco, por el incumplimiento del compro
miso contraído con la Hdcienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos de la provincia de ¡locos Sur, bajo 
tipo en progresión ascendente de trescientos ocho peses 
treinta y tres cé itimos meosu^les. 

S.» La duración de la contrata será desde el dia en 
que se notifique al co-itratista la aprobación por el Escmo. 
Sr. lolendente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza que dicho contratista debe otorgar, hasta 

el 27 de Marzo de 1887 ei^ue termina el trienio, por que 
fué rematada á favor d«l 0110 Sotero Gembrano Go-Luyco. 

3. ' En el caso de imoner S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la acienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aña al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligacioes del contratista. 
4. a Introducir en la Tesrería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda públicaie la provincia de llocos Sur por 
meses anticipados el impote de la contrata. El pnmrr j 
ingreso tendrá efecto el muño dia en que haya de pose- | 
sionarse el contratista, y Is sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia a que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el cntrato con una ñanza equiva
lente al 10 pg del importe )tal del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valces autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplnieoto del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, ;e dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza,quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así n lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada di de dilación; pero si esta esce
diese de quince días se ch-á por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y co los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Deere) de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no teo.rá derecho á que se le otor
gue forla Hacienda ninguó remuneración por calamida
des púoncas, como pestes, h¡mbres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, iicendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá nngun recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. a La construcción de ks galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al piara que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo ener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de epacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. * El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Igjesia ó casa Iribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concedirlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siembre deoiro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada 4e la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1. ' Todos los Domingos dal año. 
2. * Todos los demás días que señala el Almanaque coc 

una cruz. 
3. » El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ee-

lebren, el número de dias que eonceda la Intendencia. 
13. Cuando el cooirausta no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 . ° de la condición anierior, se le permitirá ce
lebrarlos tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la p rovincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
dt> los tres del Sanio Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
eo el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
st barrendadores ni parliculareí solicitar permiso extraor
dinario para veriñcar'.o. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12. 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto eo el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecbo á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar i esta Admi

nistración Central para los efectos que procedan. 
21. Si el contratista falleciese antes de la terminación (ie 

su compromiso, sus heredaros ó quienes le represente^ 
continuarán el servicio bajo las condicionas y respoosal 
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Hj. 
cienda podrá prosegúirlo por Administración, quedan^ 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata QQ 
hubiera podido ad)udicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baje 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder ^ 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siemnre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remUe bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segunda 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importa 
probable de ellos. 

Si eo el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circunstancia da 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos é 
Administricion de Hacienda pública de llocos Sur la cantidad 
de quinientos ocho pesos setenta y cuatro céntimos, cinco por 
cierno del tipo fijado para abrir postura, iiebiendo unirse el 
documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de lieitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en papel del sello S.* firmadas y bajo la fórmala 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
eo el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere d 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioi 
del artículo 1.° que es el del tipo en progresión ascen-
áente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parle alguna del contrato. En caso da 

; |ue se promuevan algunas recamaciones, deberán diri-
' girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 

general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y k cuyas alias facultades com.pete resolver las que-
se susciten en cuanio tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

fior un corto término que fijará el Presidente solo entra 
os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más si 

propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor da 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrató 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
oiaoojs de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea mente, 
á cuyo espediente se unirá el a'-ta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los lidiadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza qna 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del titulo que le corresponde. 

Manila 12 de Agosto de 1884.—El Administrador Centra! 
Francisco A. Sanlisteban. 9 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de llocos Sur por la 
cantidad de...., pesos céntimos, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha* 
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento (lu0 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia, M. Torres, 

di» 1 

b COI 
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IR de Octubre próximo á las d iez de la mañana, se 
^ - ante la Ji'ita de Reales Almonedas de esta Capital, 
#ra .tjluirá en el Salón de actos públicos del edificio 
l^ntigna Aduana y aote la subilterna de la provin-

H^ílníon, la ve'ita d^ un camarin de depósito y em-
)e'J tabaco, casa del encargado del misino, c u a r t e l 
P6, res cerco y terreno donde se htlUo enclavados 
K W situados en el puerto d^ D.ingjyos de la Ga-

de San F r̂naD^0 d'Cba provincia, con estricta 8 0 -
- al pliego ' da condiciones que se inserta á continuación. 

¥ ^Tv*** 'a subasla &̂ £l,ie se trata se regirá por la 
^.jp el reloj qne existe en el Salón de actos públicos. 
•", «A do Setiembre de iSU.—Miguel Torres. 
Bilí 3U 

trncion Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas,— 
¿g condii'iones que la Adtninistraciori Central de 

*r pmpied idfs fyrma para vender en pública subasta 
^tirios y terrenos que la H iciend i posee en Dariiiayos 

• • 

m 

pecera de San Fernando de la provincia de la Union. 
faHacienila vende en pública subasta un camarin de 

y embarque de tabaco, casa del encirg-d'» del mis-
[el de celadores, cerco y terreno donde se hallan 

^ e os edificios, situados en el pneno d^ Djriga-
la Cabecera dd San Fernando de la provincia de la 

nanp de depósito y embarque de tabaco de Dari-
h;ilia enclavado en un poiisíono irregular aválla

le cañ' espina en una 1 «naitad de (¡15 raeiros por una 
,,,̂ 1? 2 metros, su superficiH es de 1341 metros cua-
¡,,1131 á una hectárea y ;U áreas y la suuerficie cua
je la valla es de 1230 m tros cuadrólos en buen es-

¿e conservicio-i como se figura en el plano general, 
nirtel d»» Celadores se encuentra en un estremo y 
¿hn habifci »ues para otros tantos depeniJientes en la 
principal á la derecha entrando está la casa del eo-

.s estos edificios están construidos con materiales l i -
de madera, caña y cogo-i, tabijues pampangos etc. y 

Ljenlran en buen estado de conse'vacon. 
aperficie que ocupa la planta del camarin es de 1260 
cuádralos igual á 12 ár as 60 centíareas, 
^ venta se efectuará bajo el tipo en progresión as-
¡e de sftpcieotos veinlioclio pesos ochenta y tres céu-
pfs. W M . ) 
La subasla tendrá lugar ante la Junta de Reales 

Ledas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
c Ouioo el dia que señale la Intendencia general. 

Constituida la Junta, principiará el acto de la su-
la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 

fflinntospara presentar los pliegos de sus proposiciones. 
Las proposiciones se harán por escrito con entera 

fcion al modelo que á continuación se inserta, y se 
eran en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
gaarismo la cantidad total que se ofrece por las 
qne se subastan. Dichas proposiciones deberán pre-

pliego cerrado, espresándose además en el sobres-
la correspondiente asignación personal. 
Para tomar parte en 'la licitación será requisito indis-
le haber consignado en la Caja general de depósitos 
ta Capital ó en cualquiera de las Administraciones 

faciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
ilórden de 31 de Julio último, la cantidad de treinta 
pesos cuarenta y cu tro céntimos (pfs. 3(5*44) á que 
le el cinco por cierno del valor total en que han sido 

«las fincas. 
Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán-
í fianza de licitación, el Presidente dará número or-
i los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 

f«resado. 
vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 

p alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
«Dio. 
Trascurridos los diez minutos señalados para la re-

180 de los pliegos, se procederá á la apertura y es-
de las proposiciones por el órden de su nume-
leyéudolas el Presidente en alta voz y tomando el 
noia de cada una de ellas, 

'"ocas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
s'or, haciendo el Presidente en alta voz la declara-
npetente, á reserva de la aprobación definitiva de la 

general. 
resultasen iguales dos ó más proposiciones qne 
más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 

ínino í116 fiJará e' Presidente solo entre los 
8 aquellas, adjudicándose al remate al que me
sa propuesta. En el caso de no querer mejorar 

^ ae los qUe hicieron las proposiciones más ven-
i116 resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
aqael de ellos, cuyo pliego tenga el número or-

.se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
•ro' resPect0 al todo ó alguna parte del acto de 

' ,smo para ante la Intendencia general, después de 
fe., reQ1ate, salvo sin embargo la vía contenciosa-.. prativa-
Ule '^'^da la subasta, el Presidente exigirá del re-
li J 6 endose en el acto á favor de la Hacienda y 

el cui'011 0Portuna' el documento del depósito para 
¡"tosía v 00 se canCHlar* ^asta tant0 Que se apruebe 
i5(ief fQ su virtud se escriture el contrato á satis-
W s (1ntendencia general. 

iloc ¡ d^umenios de depósito serán devueltos en el 
J El j ' ^ a d o s . 
Stí luefi rio ,levantará la correspondiente acta de la 
L ^ d a ai ',ra9 los vocales de la Junta y en tal es-
pHe § i esPe(iiente de su razón, se elevará por el 
L^ha i aP̂ 0,1ac'0D de la Intendencia general. 
fWp adjudicacion definitiva se notificará en forma 

L'lerS50*33 eQtregará á dicho rematante las ediflca-
^ m á d 8 ^ se Ponen ^ ^ veQla» tan pronto como 

00 el espediente de su razoo, para lo cual será 

f 
requisito indispensable que el rematante hya ingresado en el 
Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la adju
dicación. 

15. Si tascnrriese el plazo que meda desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer earega de las fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado m el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mumo rematante,subastándose nue
vamente las fincas y perdiendo aqu-del d pósito como multa 
siendo además responsable al pago de la diferencia que 
hubiese entre e l l . 0 y 2 . ° remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hicienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura deventa y á poner al 
comorador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgíiniento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran su.cilarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoraron y plano de los 
edificios y terrenos que se trata de enagemr, estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la 
subasta. 

ADVERTENCIA.. 
Cualquier diferencia en más ó en mé^os que se obser

vase en la esiension del terreno, no afectará á la validez 
de la venta, siempre que no llegue á la 5.» parte de la que 
an la tasación se le señala, anudándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la H<cienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.» parte. 

Manila 13 de Setiembre de 1884.—-Francisco A. Santiste-
ban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de que habita calle de ofrece 

adquirir los edificios y terrenos que la Hacienda vende en 
el puerto de Darigayos, Cahecra de San Fernando, provincia 
de la Union, por la cantidad de- con entera sujeción 
al pliego de condiciones puhücado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 1 

SECRETARIA. DE LA. JUNTA DE AIAÍONEOAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE AOMINISTRACÍON C I V I L , 

Por disposición de la Direccioa general de Adminis-
tracioa Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públic )S del primer grupo de la 
provincia de Bulacau, b«jo el tipo en progresión ascen
dente de 4140 pesos 89 céntimos anuales y coa entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
núm. 189 del dia 9 de Julio último. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 
Intramuros de esta ciudad y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Octubre próximo venidero las 
diez en punto de su m a ñ i :a. Los que deseen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones esteudidas 
en papel de sello tercero, acompañando, precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 2 

Por dispoñcion de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nu^va subasta pública el arriendo 
de los nipales de propios del pueblo de Lubao de la pro 
vincia déla Pampanga, baj i el tipo enprogresion ascendente 
de 729 pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 121 del dia 
3 de Mayo de 1883. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la es presada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de 
esta ciudad y en la subalterna de dicha provincia el dia 
27 de Octubre próximo venidero las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello 
tercero, acompañando, precisamente por separado el do
cumento de garantía corre.13pondie ite. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva pública subasta el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas de 
tercer grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 675 anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
núm. 51 del dia 20 de Febrero último. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle 
Real de Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 27 de Octubre próximo las 
diez en punto de la mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel de sello tercero, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva pública subasta el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del tercer grupo de ja 

provincia de Albay, con reducción de mu diez por cienta 
del tipo anterior, ó sea bajo el de 1305 pesos 7 céntimos 
anuales en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Ma
nila» núm 168 del dia 15 de Dicie nbre del año próximo 
pagido. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la exprés-da Dirección que &e reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad 
y en la sabalterna de dicha provincia el dia 27 de Octubre 
próximo las diez en pu'ito de la m- ñaña. Los qne deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel de sello tercero acomp«ñAndo, pr« 
cisamente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrer 
y Caldés. * 

Por disposición de la Dirección general de Admiaistracioa 
Civil, se s ic^rá á nueva subasta pública el arriando del ar
bitrio de mercados públicos del cu irlo grujo de la provin
cia de C'Vile, bajo el tioo en progresión aso-mdente de dos
cientos cincuenta y c i i J i r o pesos cincne ta y un céntimos 
atiu les y con entera sujeción al pli^o de co idÍGion«s pu-
blica'lo en la «Gaceta» núm. 88 del d'u 28 de Marzo último. 
El acto tendrá ln¿ar ante la Jonta de Almonedas de la 
espresada Dirección, qne se reunirá en la câ a núm. 7 dft 
la calle Rea! de Intramuros de esta Giu iad y en la subal
terna de dicha provincia el día 27 de Ocmbre próximo 
venidero las diez en punto de la mañana. Los qne deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel de sello tercero, acompañando, precisa
mente por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldés. I 

E l dia 17 de Octubre próximo, á las d ez en punto 
de su ibaña'na, se celebrará ante la Junta de Almo» 
nedas de esU Dirección, subasta pública para la con
trata de las herramientas que han de adqnir rse para 
los trabajos comunales de la provincia de Masbate 
y Ticao que se espresan en laadj inta relación, bajo-
el tipo en progresión descendente de 2.931 pesos 
2 céntimo1'. 

Manila 23 de Setiembre de 1884.—El Subdirector^ 
R de Vargas. 

RELACION valorada de las herramientas pedidas 
por el Gobernador P. ¡VI. de Masbate y Ticao para 
los trabajos comunales de la misma. 

o 1 . fe 2 » c ^ 3 B o a 
B ^ S 

200 
100 

50 

50 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
30 
30 

400 
200 
200 
60 
60 

200 

100 
100 
100 

50 
50 
20 
20 
20 

150 

PRECIO D E 
LA UNIDAD. IMPORTK-

C L A S E S . Pesos . C é n t . Pesos . C á n t . 

grandes. 

de 

Hachas 
Azuelas. 
Sierras grandes 

Europa. . . 
Idem del país de pr 

mera. 
Serruchos de primera 
Formones de primera 
Idem de secunda. 
Idem de tercera. . 
Idem de cuarta. . 
Idem de quinta. . 
Cepillos de primera 
Idem de segunda. 
Idem de tercera. . 
Palas 
Picos 
Zapapicos. . 
Martillos grandes. 
Idem pequeños. 
Barretas de punta 3 

boca 
Idem de pié de cabra 
Azadas 
Paletas de cantero. 
Barrenas de primera 
Idem de segunda. 
Idem de tercera. . 
Idem de cuarta. . 
Idem de quinta. . 
Carretillas de mano. 

50 
75 

2l 

^ l 
41 

1 25 
» 75 
» 81 
» 25 
* 20 
» 18 
> 15 
1 * 
> 62 
i 62 
> 75 
¿ 75 
» 87 
» 50 
» 37 

» 75 
1 
» 50 
* 37 4[ 
» 62 4i 
» 25 
. 22 
* 18 
» 12 
6 40 

300 
75 

200 

72 
15 

6 
5 
4 
3 
3 

40 
18 
18 

300 
150 

4[ 175 

4i 
30 
22 

150 
100 

50 
37 
31 
12 
4 
3 
2 

960 

50 

70 
» 

m 

» 
75 
75 

* 

5& 

50 
25 
50 

60 
40 

Suma 2.791 45 
calculado para envases. . 139 5 7 

T O T A L 2.931 02 

Manila 23 de Setiembre de 1884.—El Oñcia i 
de Negociado, M. de Fernandez Vallina. 

Pliego de condiciones para la contrata de las herru-
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Máchale y Ticao. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la contra^ 

tacion, serán las que en clase y número se espres.^ 
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<fen la relación valorada, ascendente á dos mil nove-
Cientos treinta y un pesos dos céntimos. 

Art. 2 ® Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir práviamente en la Caja de Depósitos 
pfs. 139',57, cuya carta de payo deberá acompañar á 
la proposición, sin cuyo requisito no será admitida, 
asi como tampoco lo serán los que escedan del 
4ipo. 

Art. 3.° Las proposiciones serán por la totali
dad de las herramienras, siendo rechazadas las que 
no tengan este carácter. 

Art. 4.° E l servifio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración: en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abrirá una puja verbalmente diez 
minutos entre los autores de las mismas, y resul
tando todavía empate, se adjudicará el servicio á 
l a proposición señalada con el iiúmero ordinal más 
bajo, ó sea la primera recibida por la Junta de 
Almonedas. 

Art. 5.° E l adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de con
trata en el término de cinco dias, á contar desde 
el en que se le notifique la apiobacion del remate. 
S i trascurrido dicho plazo no hubiese cumplido con 
los indicados requisitos, perder A el depósito consti
tuido para licitar, quedando e*to á favor de las 
cajas de ramos locales, precediéndose á celebrar 
otra 11 u e va su bast a. 

Art. 6.° L a fianza se compondrá de pfs. 279c14, 
debiendo constiuiirse en nieiáli< o ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de Depósitos de e«ta Capital. 
Podrá formar pm-ie de la fianza el depósito provi
sional consignado para tomar parte en la licitación. 

Art. 7® E l cóiitratísta deberá entregarlas her
ramientas y envases que acredita la relación, en 
los almficeues de la Dueccion general de Adminis
tración Civil, en el improroyable plazo de quince 
dias á contar desde el día en que le sea comuni
cada la aprobación de la escritura de contrata. 

Art. 8.° No será recibida ninguna herramienta, 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por 
parte de un facultativo de la Inspección general de 
Obras públicas, quien informará sumariamente de 
sus condiciones y de si se ajustan en calidad al mo
delo correspondiente. Las que por no reunir las con
diciones exi^id^s fuesen rchazadris, serán repuestas 
por el contratista, sin que por esta circunstancia 
tenga derecho á que se le amplíe el plazo señala
do para la entrega total. 

Art. 9.# Si transcurrido el plazo que se íija en el 
art. 7.°, el contratista no hubieee entregado la 
totalidad de las herramientas que constituyen su 
compromiso, se procederá á f-dquirir por administra
ción las que fallen, eufrajíáridose las diferencias á 
que resnlte su importe con cargo á la fianza pres
tada, dando por rescindido el contrato, entregán
dole el resto que resulte de la fianza, sin que tenga 
derecho á reclamación alguna. 

Manila 23 de Setie i.bre de 1 8 8 4 . — E l Jefe de la 
Sección, Francisco de P. Gal van. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de . . . . N. enterado del anun

cio publicado en la «Gaceta» de esta Capital por 
la Dirección teueral de Administración Civil y del plie
go de condiciones que han de servir de base para la 
contrata de las hen-f mientas que han de adquirirse 
para los trab; jos comuna'es de la provincia de Mas-
bate y Tieao, así como del t po de los modelos á 
qne han de sujetarte la-̂  mismas, se compromete á 
entregarlas por la cantidad de (pfs ) en le
tra y número). 

Fecha y firma. 
Nota:—El sobre de la proposición tendrá este ró

tulo. Proposición pura la contrata de las herramien
tas de Masbate y Tica o. 1 

ja* 

Don FraDciscn Vila y Goyri, Caballero de la Orden del 
Santo Sepul' ro A'calde rriHjor Juez de primera ins-
tuncia en prop'ed d del distrito de Binondo, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el pre
sente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Mateo Roque, indio, s< Itero, de 17 años de edad, 
natural del pueldo de S. Isidro provincia de Nueva Ecija 
y empadronado en la Comandancia de la Guardia Civil 
Veterana, para que en el termino de 30 dias, contados 
•áesde esta fecha, se presente en este Juzgado á prestar 

3R1 inquisitiva en la causa núm. 5806, seguida contra 

el mismo y otro en jste Juzgado por hurto, apercibido 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Binondc y oficio de mi cargo á 26 de Se
tiembre de 1 8 8 4 . I r á n cisco Vila.—Por mandado de su 
Sría., Bernardo Ferraudez. 3 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera iistancia en propiedad de esta provin
cia de Nueva Ecrp, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones yo e Escribano doy fó. 
Por el presente oto, llamo y emplazo á los testigos 

llamados Antón y Kariauo, vecinos del sitio de Laboug 
comprensión de S. Juan de Guimba de esta provincia, 
para que por el térrrino de nueve dias, contados desde la 
publicación de este elicto se presenten en este Juzgado 
á prestar declaraciouss en la causa núm. 3941 que se 
instruye contra Migrel Maliare y otros por robo y ho
micidio, bajo apercilimiento que de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio que en derecbo haya lugar. 

Dado en la casa Eeal de S. Isidro 13 de Setiembre de 
1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., Cata-
liuo Ortiz y Airoso. 3 

llera Peninsular, y fiscal nombrado por el 8r ^ 
nel accidental del Regimiento. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero • 

gena de la tercera comp fiía de dicho B talloa J 
gimiento Simón I asno Lasala, á quien estoy suinari, 
por el delito de deserción vefifioda el dia ocho del ais 

Usando de las facultades que en e?t.os CHSOS 
ceden las Reales ordenai zas á los oficiales del ejJ 
por el presente cito, llamo y emplazo por pritneríj 
al espresado artillero indígena, señalándole la gUHrdj. 
prevención de la Real fuerza de Santifgo donde (Ul 
presentaise, dentro del término de treinta d as, á 
tar desde la publicación del ptesente edicto á dar 3 
descargos, y en caso de no presentarle en el ^ p l ^ 
lado se seguirá la causa y se sentenciará en r 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—Antonio Bi leriit. 

Don Martin Piracés y Lloro, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Mindoro, que de estar en pleno ejercicio de sus fuu-
ciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenza Fa

jardo natural de la Cabecera de Éntangas, testigo au
sente de la causa KÜm. 735 de este Juzgado contra 
J>-cinto Guilles y oíros por lesionen, para que en el 
término de quince dias, contados desde la publicación del 
presente en la «Gaceta oficial» comparezca á este Juz
gado á declarar en dicha causa, apercibido que de no 
hacerlo, se les pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en la casa Real de Calapan á 18 de Setiembre 
de 18^4.—Martm Piracés.—Por mandado de su Sría., 
Valeutiu Sunga. 3 

Don Estanislao Chaves y Fernandez Vilh», Alcalde ma
yor y Juez de primera instancia de esta provincia de 
Pangasinan actuando con nosotros los testigos acom
pañados por falta de Escribano. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Eulogio Cayeta, indio, de cuarenta años de edad, vecino 
de S. Cárlos y natural de Binmaley ambos de esta pro
vincia, de estatura .ilta, cuerpo robusto, cara larga, color 
moreno, pelo cejas y ojos negros, nariz regular, barba 
poca y particulures ninguna, hijo de Nicolás y Procopio 
N. , de eftjitura baja, cuerpo robusto, cara redonda, color 
trigueño, particulM-es ninguna y de 30 años de edad, para 
que en el término de 30 dias, se presenten en los Estra-
dos de este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera 
para contestar los cargos que contra ellos resultan en la 
causa núm. 8215 seguida de oficio en este Juzgado com 
tra Juan Cayabyab y otros por robo con lesiones, que 
de hacerlo asi se les oirá y administrará justicia ó de 
lo contrario se les declarará rebeldes y contumaces, eu-
tei diéndose con los Estrados de este Juzgado las ulte
riores diligencias que se practicaren respecto á los mis
mos, v parándoles los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 12 de Setiembre 
de 1884.— Estanislao Chavés.— Por mandado de su Sría., 
Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 3 

j op ogfiin Ifl n o " 9[f'g &"KJÍ'<9 í m i , x t ^ ^ « " t " > we^u. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al llamado Eu

genio Flores, vecino de Vigan de la provincia de llo
cos Sur, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la ílUltída publüación del presente en la «Gaceta 
de Manila» comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa núm. 8181 contra S.vbas Valdés por 
robo, apercibido que de no verificarlo, le parará !os per
juicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 12 de Setiem
bre de 1884.—Estanislao Chavés.—Por mandado de su 
Sría., Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 3 

Don Rafael Soriano y Bernar, Alcalde mayor Juez de 
primera instancia de esta provincia de Zúmbales, que 
de ser así y estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
nosotros los testigos acompañí.dos dan fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Braulio Cesar, 

indio, natural de Subic y empadronado en este pueblo, 
soltero, labrador, de 25 años de edad, empadronado en 
la cabecería núm. 2 de D. Mariano Achacoso, no sabe 
leer ni escribir, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la primera publicación en la «Gaceta ofi
cial», se presente en este Juzgado á contestar á los car
gos que resultan contra él de la cauŝ í núm. 2379 por 
hurto, pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia 
en lo que la tuviere y en caso contrario se seguirá dioba 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Hado en la Casa Real de Iba á 30 de Agosto de 1884. 
—R^-f-el Soriano.—Por mandado de su Sría., Andrés 
F . Mariano, Gaspar Agaña. 3 

Don Antonio Bierrét Estevez, Alférez de la cuarta com-
pjjftía del segundo Batallón del Regimiento de Arti-

Dirí 

E 

Don Benito Cerrejón y Toronjo, Teniente Apod 
geoeivl del Regimiento de Infantería Magalla 
mero 3 y Fiscal de unas diligencias. 
Habiendo llegado á esta plaza' desde la de Zaffifel 

el dia 30 de Agosto próximo pasado, p>ra ser em 
gado en Capitanía general, el paisano Eüas VenÉ 
natural de San Juan provincia de 1 •• Union, de 20| 
de edad y de estado soltero, á quien estoy instruji 
diligencias por haberse fugado antes ce verifictit 
entrega en el superior y nie¡¡cionado Ceniro. 

Usando de las facultades que tonceden las 0rdei| 
zas en estos casos á los oficiales del Ejército, M 
presente cito, llamo y empb zo por segundo edicto di 
presado paisano, señ'ilándole el cuartel de la Lm etj 
esta capital, donde debeá presentarle, dentro del lérni 
de 20 dias, á contar desde !a publicmion del preíj 
edicto á dar sus descaras y de no piesentar^e en ell ^ 
mino señalado, íe íeguiiá Ja cansa y se fcentenciaií 
rebeldía. 

Manila 25 Setieabie de 1884.-El Teniente F 
Benito Cerrejón. 

ciim 
D. Andrés Canosa y Lado, Alcalde mayor y Juez Hini 

primera instancia en propiedad de esta provincií 
Tayabas, que de estf r en actual ejercicio de susíJjrop 
ciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, lUmo y emplazo á los «ucei& 

Manuel Guerra, indio casj-do, de ven^tisiete años deei 
labrador, natural y vecino deTlosar o; Juan Süluz r 
Potnc, indio, casado, labrador, de 26 f fK S de e( 
natural de Calaca y vecino de d el o pueblo de Ros 
y Eugenio de Torres, indio. íoltero, de veinticincos 
de edad, labrador, natural de 1' ; ; • • y vecino deSplcl1 
Juan todos de la provincia de BatMitas, para que 
el término de treinta dias, contid< s desde esta fechí 
presenten en este Juzgado á responder a los caraos 
contra ellos resultan de la cans* núm. 2472 que iiisini|ierit 
por tentativa de robo; pues sí Í.SÍ lo hicieren, se 
oirá en justicia y de lo contraro se snstam i-iá la csi j cj 
en su ausencia y rebeldía, y se entenderán b s fictui 
nes referentes al mismo con los estrados del .Tuẑ  , 

Dado en la casa Real de T.-iyMb, s á 19 de Beiieui ^ 
de 1884.—Andrés Canosa.—Por mandado de su 
Mariano A. Nacpil. 

aeen 

raci 
Brc 
fecti 

or; 

Don Juan Chavarri Cruz, Alférez de la segunda con) lone 
fiía del Regimiento infantería España nüm. 1 y 
del espresado Regimiento. 
Habiéndose ausentado de la plaza de ManiU ^ 

dado de este espresado Regimiento de la tercera 
pañía del mismo Hermógenes Santos Cruz, á quieD [ie 
toy sumariando por el delito de primera desersion,™ 
metida en el almacén de dicho Regimiento en Ia Ĵlmo 
de Manila el dia siete del mes de Octubre de iDÍl()(i|fl 

cientos ochenta y tres; usando de las fncoltades qlie* 
estos casos conceden á los oficbiles del Ejército, P" 
presente cito, llamo y emplazo por edictos al ^ f j L . 
soldado, señalándole el a lucen del Repim;eHe,o01 
deberá presentarse, dentro del término de diez di» 
contar desde la publicación del presente edic'O » 
sus descargos y en caso de. no presentarse en el P? i 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en re111 

Cottabato 4" de Setiembre de 1884.—Juan Cbâ  

Don Federico García Taleus, Teniente de la PrlB! 
compañía del Regimiento irfuntería Iberia 
fiscal de la sumaria instruida contra los Igoi"1"0 
este distrito Pablo, Domingo y otros por el a'1fflB0i 
en Bontoc en los dias del nueve al doce de W 
mil ochocientos ochenta y uno. 
Por el presente tercer edicto y según derecho ^ 

conceden las Reales ordenanzis, cito, Hamo y e C P ^ 
los igorrotes de este distrito Pablo y Domin?0' 
en el término de diez dias, á partir desde la 16 .J I 
la publicación en la «Gaceta oficial) y en las ^ Q ^ Í | 
de este distrito comparezcan en esta fiscalía <J 

i 

m 

v 

-a-ese11" 

: 

dancia Político militar de Bontoc y de no pr 
en el término señalado, se seguirá la causa y 
tenciará en rebeldía. 'n^lih!1 

Bontoc 28 de Agosto de 1884.—Federico G«rC,8 J . 
mandato del Sr. fiscal.—El Es .ribano, Félix Mag 

Imprenta de Amigos del País, caite de Anda mí*' 


